
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA   
   

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 54-001-33-33-004-2017-00324-00 

Demandante: Victor Manuel Barajas Zambrano 

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del derecho  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Norte 

de Santander en sentencia de segunda instancia del 20 de mayo de 20211, 

mediante la cual dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera instancia fecha 

29 de marzo de 2019, proferida por esta unidad judicial. 

 

En tal virtud, ARCHÍVESE el expediente, previa liquidación de los remanentes de 

gastos del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f0a0a95bcdaf177181748792bc1dae1cd74504681e1fc99e9093b6b89f68

942a 

Documento generado en 29/07/2021 02:23:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Ver archivo No. 2 del expediente hibrido.  



 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta que ya obran dentro del expediente las pruebas 

documentales restantes por recaudar, y que por demás hace falta la recepción 

de pruebas testimoniales, es procedente fijar el 09 de noviembre de 2021 a 

las 08:30 a.m. como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas 

de que trata el artículo 181 del CPACA. 
 

Dicha audiencia se realizará de forma virtual, por lo que para la gestión y 

tramite de la misma se utilizarán los medios tecnológicos con que cuenta la 

Rama Judicial, esto es la herramienta Microsoft Teams, teniendo en cuenta los 

parámetros legales contenidos en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en 

concordancia con lo contemplado en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 

junio del año en curso expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Para el oportuno y correcto desarrollo de la diligencia, los apoderados de las 

partes deberán de forma previa a la misma remitir una comunicación a este 

Despacho, específicamente al correo electrónico 

adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co en la que informen sus datos de 

contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la finalidad de 

coordinar la conexión a través de medios tecnológicos, lo cual también podrán 

realizar en relación con las demás personas citadas a la diligencia. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos electrónicos 

que aparezcan en el expediente y la parte asume las consecuencias de una 

eventual inasistencia a la misma. 
 

Finalmente, POR SECRETARÍA se librará boleta de citación al señor 

GIOVANNY ACUÑA GUTIÉRREZ quien fue llamado a rendir testimonio de forma 

oficiosa, por tanto, se remitirá dicha citación a sus correos electrónicos  

gsaguty@gmail.com y Giovanny.acuna@buzonejercito.mil.co, acorde la 

información suministrada por la Oficina de Talento Humano de la entidad 

accionada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Expediente: 54-001-33-33-004-2017-00486-00 

Demandante: Yorman Rivera Crispin y otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Medio de control: Reparación directa 

Asunto: Fija fecha para audiencia de pruebas  

mailto:gsaguty@gmail.com
mailto:Giovanny.acuna@buzonejercito.mil.co


Radicado: 54-0001-33-33-004-2017-00486-00 

Auto fija fecha de audiencia de pruebas 

 

 

Código de verificación: 

2708063e26ce2ffe14c1d38d5201cc74642a08076d0d6e0cd219791a49

6f12ea 

Documento generado en 29/07/2021 02:22:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente y haberse propuesto oportunamente1, habrá de 

CONCEDERSE el recurso de apelación impetrado por el apoderado de la parte 

accionante en contra de la sentencia de primera instancia proferida el día doce 

(12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Remítase el expediente en forma digital al Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

df2277f402572b496ad105ee8c2420b96d33e7cce85863dbb248078ae9

b4e3ec 

Documento generado en 29/07/2021 02:23:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La sentencia de primera instancia se notificó a las partes el día 13 de julio de 2021, por lo que la apelación 
presentada el 26 de julio siguiente, claramente fue oportuna en los términos del artículo 247 del CPACA.  

Expediente: 54-001-33-33-004-20197-00503-00 

Demandante: Marlon Andrés Pabón Peñaranda 

Demandado: Nación - Ministerio  de  Defensa – Policía  Nacional 

Medio De Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Asunto: Auto concede apelación 



 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Al haber pruebas por decretar y practicar dentro de este proceso, resulta 

necesario surtir el trámite por audiencias en esta causa judicial, por lo que se 

dispone FIJAR como fecha y hora para celebrar audiencia inicial el día 22 de 

septiembre de 2021 a las 09:00 a.m., siendo de carácter obligatorio la 

asistencia a la misma de los apoderados de las partes.  
 

Debe advertirse que para la gestión y trámite de la misma se utilizarán los 

medios tecnológicos con que cuenta la Rama Judicial, esto es la herramienta 

Microsoft Teams, teniendo en cuenta los parámetros legales contenidos en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en concordancia con lo contemplado en 

el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio del año pasado expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que para el oportuno y correcto 

desarrollo de la diligencia, las partes deberán de forma previa a la misma 

remitir una comunicación a este Despacho, específicamente al correo 

electrónico adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en la que informen sus 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la 

finalidad de coordinar la conexión a través de medios tecnológicos. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos electrónicos 

que aparezcan en el expediente y la parte asume las consecuencias de una 

eventual inasistencia a la misma.  
 

Así mismo, deben las partes establecer contacto previo a la iniciación de la 

diligencia con el despacho (10 minutos de anterioridad), a efectos de adelantar 

las gestiones previas que garanticen el enlace de forma satisfactoria, ello en 

coordinación con el auxiliar judicial en turno que asistirá de igual durante la 

referida audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Expediente: 54-001-33-33-004-2018-00042-00 

Demandante: Jonathan Ezequiel Hernández Garcia y otros 

Demandado: ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz; ESE 

Hospital Jorge Cristo Sahium; Axa Colpatria 

Medio de control: Reparación directa 

Asunto: Fija fecha para celebrar audiencia inicial  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 54-0001-33-33-004-2018-00042-00 

Auto fija fecha audiencia inicial 

 

Código de verificación: 

87d337348f36ad3ce40390a11a42a8bf981100d730c2514b8583b5ffd9

0ef880 

Documento generado en 29/07/2021 02:22:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que ya obran dentro del expediente algunas de las pruebas 

documentales por recaudar, y que por demás hace falta la recepción de 

pruebas testimoniales y periciales, se considera procedente fijar el día 22 de 

septiembre a las 02:30 p.m. como fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 del 2011. 

 

Dicha audiencia se realizará de forma virtual, por lo que para la gestión y 

tramite de la misma se utilizarán los medios tecnológicos con que cuenta la 

Rama Judicial, esto es la herramienta Microsoft Teams, teniendo en cuenta los 

parámetros legales contenidos en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en 

concordancia con lo contemplado en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 

junio del año en curso expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Para el oportuno y correcto desarrollo de la diligencia, los apoderados de las 

partes deberán de forma previa a la misma remitir una comunicación a este 

Despacho, específicamente al correo electrónico 

adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co en la que informen sus datos de 

contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la finalidad de 

coordinar la conexión a través de medios tecnológicos, lo cual también podrán 

realizar en relación con las demás personas citadas a la diligencia. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos electrónicos 

que aparezcan en el expediente y la parte asume las consecuencias de una 

eventual inasistencia a la misma. 

 

Así mismo, se reiteran las cargas procesales impuestas en la audiencia inicial 

ello en tanto al deber que le asiste a las partes de propender por la 

comparecencia de las personas citadas a rendir testimonio declaración a 

petición de cada una de ellas, quienes podrán enlazarse en recinto aparte a 

través del link de enlace que les será compartido en caso de que indiquen los 

correos electrónicos, o en el mismo lugar en donde se encuentre el mismo, 

acorde el apoderado solicitante de la declaración. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Expediente: 54-001-33-33-004-2018-00164-00 

Demandante: Eleazar Díaz Caballero y otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Medio de control: Reparación directa 

Asunto: Auto fija fecha para audiencia de pruebas  



Radicado: 54-0001-33-33-004-2018-00146-00 

Auto fija fecha de audiencia de pruebas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

70fb750e2868d20c96d8490cb9a24f3e2e73f5a1ac0280f925e6d40865a

4fb03 

Documento generado en 29/07/2021 02:23:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Al haber pruebas por decretar y practicar dentro de este proceso, resulta 

necesario surtir el trámite por audiencias en esta causa judicial, por lo que se 

dispone FIJAR como fecha y hora para celebrar audiencia inicial el día 22 de 

septiembre de 2021 a las 10:00 a.m., siendo de carácter obligatorio la 

asistencia a la misma de los apoderados de las partes.  
 

Debe advertirse que para la gestión y trámite de la misma se utilizarán los 

medios tecnológicos con que cuenta la Rama Judicial, esto es la herramienta 

Microsoft Teams, teniendo en cuenta los parámetros legales contenidos en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en concordancia con lo contemplado en 

el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio del año pasado expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que para el oportuno y correcto 

desarrollo de la diligencia, las partes deberán de forma previa a la misma 

remitir una comunicación a este Despacho, específicamente al correo 

electrónico adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en la que informen sus 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la 

finalidad de coordinar la conexión a través de medios tecnológicos. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos electrónicos 

que aparezcan en el expediente y la parte asume las consecuencias de una 

eventual inasistencia a la misma.  
 

Así mismo, deben las partes establecer contacto previo a la iniciación de la 

diligencia con el despacho (10 minutos de anterioridad), a efectos de adelantar 

las gestiones previas que garanticen el enlace de forma satisfactoria, ello en 

coordinación con el auxiliar judicial en turno que asistirá de igual durante la 

referida audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Expediente: 54-001-33-33-004-2018-00210-00 

Demandante: Mariana Bautista Ortiz y otros 

Demandado: Centrales Eléctricas de Norte de Santander  

Medio de control: Reparación directa 

Asunto: Fija fecha para celebrar audiencia inicial  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 54-0001-33-33-004-2018-00210-00 

Auto fija fecha audiencia inicial 

 

Código de verificación: 

54a9a0f405d078c42c2d63e7dca3614c1404a8fb3719539511acf8ba379

ff51e 

Documento generado en 29/07/2021 02:23:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 54-001-33-33-004-2018-00379-00 

Demandante: Cesar Castillo Muñoz 

Demandado: UGPP 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para dictar sentencia, se considera 

necesario acudir a la facultad consagrada en el artículo 213 inciso segundo del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

tanto a un mejor proveer dentro de esta causa judicial. Al efecto, la norma 

citada consagra lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el 

Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 

necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y 

practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 
 

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de 

dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas 

necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. 

Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 
 

(…)” (Negrilla fuera de texto original).  
 

Así las cosas, y en aras de esclarecer aspectos que no pueden ser dilucidados 

con las pruebas que obran en el plenario y que resultan necesarios para dictar 

sentencia en esta causa judicial, habrá de oficiarse a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN” para que a efectos probatorios 

se sirve remitir con destino a este proceso copia íntegra de la declaración de 

renta presentada por el señor Cesar Castillo Muñoz identificado con C.C. 

19.421.690 correspondiente al año gravable 2014.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Cúcuta,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECRETAR de manera oficiosa la prueba documental enunciada 

en la parte motiva de esta providencia, para lo cual se dispone librar por 

Secretaría a través del correo institucional del Despacho el respectivo 

requerimiento probatorio, advirtiendo a la autoridad requerida que cuenta con 

un término perentorio de 10 días para dar respuesta a lo solicitado, so pena 

de la imposición de las sanción a que hace referencia el artículo 44 numeral 3º 

del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 



     Rad. 54-001-33-33-004-2018-00379-00 

Auto de mejor proveer 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

113f106d51b1e52c0695be1fa0940f1662c2317ae53e0a1ab13bc12199

55578e 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 54-001-33-33-004-2019-00095-00 

Demandante: Pedro Vicente Carreño Jaimes 

Demandado: UGPP 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para dictar sentencia, se considera 

necesario acudir a la facultad consagrada en el artículo 213 inciso segundo del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

tanto a un mejor proveer dentro de esta causa judicial. Al efecto, la norma 

citada consagra lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el 

Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 

necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y 

practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 
 

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de 

dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas 

necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. 

Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. 
 

(…)” (Negrilla fuera de texto original).  

 

Así las cosas, y en aras de esclarecer aspectos que no pueden ser dilucidados 

con las pruebas que obran en el plenario y que resultan necesarios para dictar 

sentencia en esta causa judicial, habrá de oficiarse a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN”, para que a efectos probatorios 

se sirve remitir con destino a este proceso copia íntegra de la declaración de 

renta presentada por el señor Pedro Vicente Carreño Jiménez identificado con 

C.C. 13.478.284 correspondiente al año gravable 2014.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Cúcuta,  
 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECRETAR de manera oficiosa la prueba documental enunciada 

en la parte motiva de esta providencia, para lo cual se dispone librar por 

Secretaría a través del correo institucional del Despacho el respectivo 

requerimiento probatorio, advirtiendo a la autoridad requerida que cuenta con 

un término perentorio de 10 días para dar respuesta a lo solicitado, so pena 

de la imposición de las sanción a que hace referencia el artículo 44 numeral 3º 

del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 



     Rad. 54-001-33-33-004-2019-0095-00 

Auto de mejor proveer 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

1. Objeto de pronunciamiento 

 

En aplicación de las modificaciones que la Ley 2080 de 2021 efectuase sobre el 

trámite procesal establecido en la Ley 1437 de 2011, procederá este Juzgado a 

resolver por escrito las excepciones propuestas por la entidad demandada. Así 

mismo, dispondrá proceder con el trámite de sentencia anticipada. 

 

2. Consideraciones. 

 

2.1. Resolución de excepciones previas: 

 

En el presente asunto, la parte actora persigue la declaratoria de nulidad del 

acto ficto generado con la petición elevada el día 08 de mayo de 2020, que 

negó la reclamación de la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995 

y por la Ley 1071 de 2006, con ocasión al pago no oportuno de la cesantía 

reconocida mediante resolución No. 0004 del 15 de enero de 2020 a la aquí 

demandante.  

 

Al respecto, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, al ejercer su derecho de contradicción y 

defensa, propuso la excepción denominada “inepta demanda”, la cual 

pasaremos a resolver a continuación:  

 

 Ineptitud de la demanda: Se aduce en la contestación que la 

demanda incurre en este medio exceptivo de forma sustantiva o sustancial de 

la demanda por dos razones, la primera por carencia de los requisitos 

formales, por la ausencia del acto administrativo que será objeto de 

enjuiciamiento mediante la presente actuación, el cual debió adjuntarse como 

parte de los anexos que acompañan la misma, de conformidad a los 

lineamientos legales consagrados en los artículos 162, 163, 166 y 167 de la 

Ley 1437 de 2011; y a su vez la indebida individualización de las pretensiones 

formuladas por el libelista, acorde  los preceptos contemplados en los artículos 

138 y 165 del C.P.A.C.A. 

 

Pues bien, respecto este argumento formulado por la entidad accionada, el 

Despacho encuentra necesario aclarar que esta figura exceptiva no guarda 

relación con la excepción previa enlistada en el numeral 5 del artículo 100 del 

Código General del Proceso, toda vez que el objeto de la misma es prever la 

falta de los requisitos mínimos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones, circunstancias que no encajan con lo argumentado por el 
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apoderado de la entidad demandada que propone más bien un argumento de 

defensa que atañe al fondo del asunto.   

 

Lo anterior, por cuanto la demanda cumple con las exigencias señaladas en el 

artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, y por otra parte, no se observa alguna 

indebida acumulación de las pretensiones, por el contrario, las enunciadas en 

el respectivo acápite de declaraciones y/o pretensiones, guardan sentido con 

entre sí, esto en tanto, se está solicitando la nulidad del acto ficto configurado 

el día 27 de junio de 2019 con a la petición elevada el día 26 de marzo de esa 

misma anualidad, que negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria 

por el pago  no oportuno de la cesantía de la accionante, de conformidad a los 

parámetros legales consagrados en la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 

1071 de 2006. 

 

Ahora, en tanto a la inexistencia del acto administrativo el cual debió aportarse 

como anexo al escrito de la demanda, tal y como lo señala el numeral 1º del 

Artículo 166 de la Ley 1437 de 2011, resulta desacertado traer a colación dicho 

fundamento en el presente asunto, cuando se está frente a un acto ficto 

generado de la petición elevada el 26 de marzo de 2019, y que convocó 

precisamente a la parte actora a promover el presente medio de control, a 

efectos de reclamar el presunto derecho desatendido por la administración 

accionada, circunstancias que conllevan a declarar como no probada la 

excepción propuesta por la entidad demandada. 

 

Finalmente, carece de total sentido jurídico la alegación referida con la 

necesidad de probar la NO respuesta a la petición, en el entendido que las 

negaciones indefinidas no deben ser objeto de prueba, y por el contrario, en 

caso tal de haber existido alguna respuesta a la petición invocada, y de contera 

ser aquel el acto a demandar, le correspondía a la entidad demandada 

demostrar tal situación para de tal modo si entender configurada tal excepción.  

 

2.2. Del trámite de sentencia anticipada 

 

2.2.1. Fundamentos normativos: 

 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite procesal 

establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento de la 

jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  
 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a la 

Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
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a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  
 

(…)” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el proceso 

de la referencia ya se resolvieron excepciones, y además de ello no se 

solicitaron pruebas, se procederá al recaudo de las aportadas, previa fijación 

del litigio u objeto de la controversia, y se correrá traslado para alegar, ello en 

aplicación de la norma anteriormente citada. 

 

2.2.2. Fijación del litigio 

El problema jurídico se centra en determinar ¿si en los términos de las Leyes 

244 de 1995 y 1071 de 2006 se configura la mora en el trámite de 

reconocimiento y pago de las cesantías a favor del aquí demandante, y por 

tanto si habría lugar al pago de la sanción allí establecida? 

 

2.2.3. Del decreto de pruebas: 

 

2.2.3.1. En relación con las pruebas aportadas: 

 

Se tendrán como pruebas los documentos aportados tanto por la parte actora 

como anexos al líbelo introductorio obrantes en las páginas 16 al 35 del 

archivo No. 2 del expediente híbrido conformado. 

 

2.2.3.2. En relación a las pruebas solicitadas: 

 

2.2.3.1. La parte accionante no elevó solicitud probatoria. 

 

2.2.3.2. De la solicitud probatoria de la accionada:  

 

 Niéguese por innecesaria la prueba documental referida en el acápite de 

pruebas del escrito de demanda, toda vez que con la demanda se allegó copia 

del trámite administrativo que sirve de sustento a esta controversia.  

 

2.2.3.3. Pruebas a decretarse de oficio: 

 

El Despacho no considera necesario decretar de oficio ningún elemento 

material probatorio, toda vez que dentro del expediente ya obran los 

suficientes soportes físicos sobre el caso. 

 

2.3. Traslado para alegar: 
 



Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho                                                          
 Proceso Rad. 54-001-33-33-004-2020-00269-00  

                                                                             

 4 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se dispone correr traslado para 

alegar en conclusión por escrito dentro del proceso de la referencia, 

concediendo para el efecto un término de 10 días los cuales empiezan a correr 

desde el día siguiente a la notificación por estado de este proveído.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA, Norte de 

Santander, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción de “Inepta demanda”, 

propuesta por la entidad demandada.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de las audiencias iniciales y de pruebas dentro del 

proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales referidas, 

acorde a lo expuesto en antelación, y NEGAR las solicitadas por la parte 

demandada. 

 

CUARTO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro del 

proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 días los 

cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por estado de 

este proveído.   

 

QUINTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento 
 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del proceso 

de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber pruebas 

por practicar.  
 

II. Antecedentes 
 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 13 de mayo de 

2021, la cual fue notificada por esta instancia a la entidad demandada el día 26 

de mayo siguiente1, y si bien la misma, procedió a efectuar oposición el pasado 

21 de julio hogaño, lo cierto es, que tal actuación resulta extemporánea, según 

las modificaciones contenidas en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 –que 

modificó la forma de computar el traslado luego de surtida la notificación 

personal de la demanda-, ya que el plazo para presentar la contestación 

fenecía el 14 de julio pasado.  
 

III. Consideraciones 
 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite procesal 

establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento de la 

jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  
 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a la 

Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

                                                           
1 Esto por cuanto a la constancia de envío el correo electrónico se remitió el 25 de mayo de 2021 a las 6:55 
P.M. es decir, después de terminada la jornada laboral de esta unidad judicial, la cual se cerraba a las 05:00 
P.M. por lo que se entiende surtida la actuación al día hábil inmediatamente siguiente.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2020-00289-00 

Demandante: Luz Aleida Martínez Solano 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 



Radicado: 54-0001-33-33-004-2020-00289-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)” 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el proceso 

de la referencia no hay excepciones previas por resolver y además no es 

necesario practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto inicial como 

de pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego de lo cual se 

dictará sentencia anticipada.  
 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se incorporarán 

las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo introductorio vistas 

en las páginas 16 a 33 del archivo PDF denominado “02DemandaAnexos” del 

expediente híbrido conformado para esta causa judicial.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral 

del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de las audiencias iniciales y de pruebas dentro del 

proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales referidas, 

acorde a lo expuesto en antelación. 
 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro del 

proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 días los 

cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por estado de 

este proveído.   
 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. Objeto del pronunciamiento 

 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del proceso 

de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber pruebas 

por practicar.  

 

II. Antecedentes 

 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 25 de febrero 

de 2021, la cual fue notificada a la entidad demandada el día 04 de marzo 

siguiente. Vencido el término de traslado, no se avizora que la parte 

demandada hubiere ejercido su derecho de contradicción.  

 

III. Consideraciones 

 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite procesal 

establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento de la 

jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  
 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a la 

Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  

 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
 

(…)” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el proceso 

de la referencia no hay excepciones por resolver y además no es necesario 

practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto inicial como de 

pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego de lo cual se 

dictará sentencia anticipada.  

 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se incorporarán 

las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo introductorio vistas 

en las páginas 16 a 37 del archivo PDF denominado “02DemandaAnexos” del 

expediente híbrido conformado para esta causa judicial.  

 

Por otro lado, se deja reitera como ya se dijo en los antecedentes que la 

entidad demandada no contestó la demanda, pese haberse efectuado en 

debida forma el trámite de notificación del auto admisorio de la demanda.  

 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral 

del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de las audiencias iniciales y de pruebas dentro del 

proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales referidas, 

acorde a lo expuesto en antelación. 
 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro del 

proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 días los 

cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por estado de 

este proveído.   
 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. Objeto del pronunciamiento 

 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del proceso 

de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber pruebas 

por practicar.  

 

II. Antecedentes 

 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 25 de febrero 

de 2021, la cual fue notificada por esta instancia a la entidad demandada el día 

04 de marzo siguiente, procediendo a efectuar oposición el 22 de abril de esa 

misma anualidad.  

 

III. Consideraciones 

 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite procesal 

establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento de la 

jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  

 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a la 

Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  

 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
 

(…)” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el proceso 

de la referencia no hay excepciones por resolver y además no es necesario 

practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto inicial como de 

pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego de lo cual se 

dictará sentencia anticipada.  

 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se incorporarán 

las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo introductorio vistas 

en las páginas 16 a 43 del archivo PDF denominado “02DemandaAnexos” del 

expediente híbrido conformado para esta causa judicial.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral 

del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de las audiencias iniciales y de pruebas dentro del 

proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales referidas, 

acorde a lo expuesto en antelación. 
 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro del 

proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 días los 

cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por estado de 

este proveído.   
 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 



Radicado: 54-0001-33-33-004-2021-00028-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 
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2364/12 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. Objeto del pronunciamiento 

 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del proceso 

de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber pruebas 

por practicar.  

 

II. Antecedentes 

 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 20 de mayo de 

2021, la cual fue notificada por esta instancia a la entidad demandada el día 28 

de mayo siguiente, quien procedió a efectuar oposición a la misma dentro del 

término de traslado otorgado. 

 

III. Consideraciones 

 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite procesal 

establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento de la 

jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  

 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a la 

Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  

 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  
 

Expediente: 54-001-33-33-004-20201-00040-00 

Demandante: Carlos Vinicio Jácome Jácome 

Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “ICBF” 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 



Radicado: 54-0001-33-33-004-2021-00040-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
 

(…)” 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el proceso 

de la referencia no hay excepciones por resolver y además no es necesario 

practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto inicial como de 

pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego de lo cual se 

dictará sentencia anticipada.  

 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se incorporarán 

las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo introductorio vistas 

en las páginas 51 a 108 del archivo PDF denominado “02DemandaAnexos” del 

expediente híbrido conformado para esta causa judicial. Así como también los 

documentos allegados como anexos a la contestación de la demanda visibles 

en las páginas 21 a la 334 del archivo en PDF denominado 

“06ContestacionDemandaIcbf”. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral 

del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de las audiencias iniciales y de pruebas dentro del 

proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales referidas, 

acorde a lo expuesto en antelación. 
 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro del 

proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 días los 

cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por estado de 

este proveído.   
 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 



Radicado: 54-0001-33-33-004-2021-00040-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. Objeto del pronunciamiento 

 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del proceso 

de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber pruebas 

por practicar.  

 

II. Antecedentes 

 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 27 de mayo de 

2021, y posteriormente esta instancia surtió el trámite de notificación de la 

misma a la entidad demandada el día 28 de junio siguiente, procediendo a 

efectuar oposición a la misma dentro del término de traslado otorgado.  

 

III. Consideraciones 

 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite procesal 

establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de dictar 

sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento de la 

jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  

 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 

no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  

 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a la 

Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  

 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  
 

Expediente: 54-001-33-33-004-2021-00066-00 

Demandante: Martha Alicia Robayo Amado 

Demandado: Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN” 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 



Radicado: 54-0001-33-33-004-2021-00066-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  
 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente 

considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se 

aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 
 

(…)” 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el proceso 

de la referencia no hay excepciones previas por resolver (aclarando que la 

excepción mixta de prescripción habrá de resolverse en la sentencia) y además 

no es necesario practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto inicial 

como de pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego de lo cual 

se dictará sentencia anticipada.  
 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se incorporarán 

las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo introductorio vistas 

en las páginas 17 a 88 del archivo PDF denominado “02DemandaAnexos” del 

expediente híbrido conformado para esta causa judicial, así como las 

consignadas en las páginas 28 a 123 del denominado 

“06ContestacionDemandaDian” ídem.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral 

del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de las audiencias iniciales y de pruebas dentro del 

proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales referidas, 

acorde a lo expuesto en antelación. 
 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro del 

proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 días los 

cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por estado de 

este proveído.   
 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará al 

Despacho para dictar sentencia anticipada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 



Radicado: 54-0001-33-33-004-2021-00066-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por resultar procedente y haber sido presentada de forma oportuna, acorde a lo 

reglado en el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, habrá de ADMITIRSE la reforma a la demanda 

formulada por la parte demandante en escrito obrante en el archivo PDF titulado 

“06ReformaDemanda” incorporado al expediente hibrido conformado para esta 

causa judicial.  

 

Esta decisión se notificará a las partes por estados, incluido al demandado, y luego 

de ello empieza a correr el traslado que ha de concederse a la parte demandada y al 

Ministerio Público, el cual es por la mitad del traslado inicial, esto es por el término 

15 días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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Expediente: 54-001-33-33-004-2021-00081-00  

Demandante: Fabián Aurelio Manosalva Contreras y otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Medio de control: Reparación directa 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Despacho encuentra que la misma cumple con los requisitos 

formales señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –en adelante CPACA– y demás normas aplicables, 

razón por la cual se dispone:  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

1º ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 de la 

Ley 1437 de 2011, es presentada a través de apoderado judicial por el señor 

EMIDIO HERNANDO DUEÑAS en contra de LA CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL. 

 

2º De conformidad con lo establecido en el artículo 171 numeral 1 del CPACA, 

NOTIFICAR por estado a la parte demandante la presente providencia en la 

forma prevista en el artículo 201 ídem, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

3° NOTIFICAR el contenido de la presente providencia, personalmente al 

representante legal de la entidad demandada y al Ministerio Público, acorde a 

lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA con la modificación establecida en el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4° COMUNICAR la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, bajo las previsiones dispuestas en el inciso final 

del artículo citado en el numeral anterior.  

 

5° CORRER TRASLADO a la entidad demandada, al Ministerio Público y a los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía y presentar demanda de reconvención.  

 

Se advierte a los sujetos procesales, que de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, los términos que otorga el presente 

proveído, solo se empezará a contabilizarse a los dos (02) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente. 

 

6° Requerir a la entidad pública demandada para que, con la contestación de 

la demanda, ALLEGUE al proceso en forma digital, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

Expediente: 54-001-33-33-004-2021-00117-00 

Demandante: Emidio Hernando Dueñas 

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policia Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 



Auto admite demanda 
     Radicado: 54-001-33-33-004-2021-00117-00 

 

 

proceso, conforme lo establece el parágrafo primero del artículo 175 ibidem. La 

inobservancia de dicho deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario(a) encargado(a) del asunto. Así mismo, deberá allegar las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 175, numerales 4º y 5º de la Ley 1437 de 2011. 

 

7º Es del caso señalar que en esta providencia no se fijarán gastos ordinarios 

del proceso, por considerar que en los términos de lo previsto en el artículo 

171 numeral 4º de la Ley 1437 de 2011, en este momento procesal los 

mismos no resultan necesarios.  Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de 

fijar los mismos en auto posterior en caso de requerirse. 

 

8° Conmínese a las partes, a dar cumplimiento a las previsiones del art. 3º del 

Decreto 806 del 2020, en concordancia con las más recientes modificaciones 

contenidas en la Ley 2080 de 2021, donde se adicionó el numeral 8) al artículo 

162 del CPACA el cual dispuso que la parte actora deberá enviar un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen dentro del trámite aquí 

adelantado, a los demás sujetos procesales, con copia incorporada al mensaje 

enviado a este Juzgado. 

 

9º RECONOCER personería jurídica al abogado JAIRO ENRIQUE PERDOMO 

CASTRO como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder adjunto al libelo introductorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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